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- Doctor en ciencias jurídicas y sociales. Universidad Nacional del Litoral. 

- Licenciado en Ciencias Políticas. Universidad Nacional de Rosario. 

- Abogado, Universidad nacional del Litoral. 

 

- Director del Departamento de Derecho Judicial de la Universidad Austral, desde 

2008 hasta el presente. 

- Poder Judicial de Tabasco puso en marcha la Cátedra Rodolfo Vigo, inaugurada 

por Mariano Azuela, ex presidente de la Cortes Suprema de México. 

- Experto para redactar el Código Modelo de Ética Judicial para Iberoamérica que 

fuera aprobado en la reunión de Presidentes de Cortes Supremas en República 

Dominicana el la Cumbre Judicial Iberoamericana, año 2006. 

- Asesor experto del Código de Ética y Código de Ética Judicial panameño, año 

2004 y 2005. 

- Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la provincia de Santa Fe, desde 

1988 hasta 2007.  

- Presidente del Comisión redactora del Código de Ética Judicial  para la 

provincia de Santa Fe, año 2002. 

- Presidente de la Asociación Argentina de Filosofía del Derecho, desde 2008 

hasta 2010. 

- Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la provincia de 

Santa Fe, desde 1984 a 1988. 

- Fundador y presidente de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de 

Justicia de las provincias argentinas (JUFEJUS), desde 1984 hasta 1997. 

- Profesor titular en la Universidad Austral de Ética Judicial aplicada, El Derecho 

Judicial, Razonamiento judicial aplicado a la correcta estructuración de la 

sentencia, Ética profesional, Ética de los negocios, Ética y tributación, Filosofía 

del Derecho, Interpretación y control de constitucionalidad, Teoría y práctica de 

la interpretación jurídica. 

- Profesor en la carrera de Abogacía en la Universidad Católica Argentina. 

- Profesor en posgrados de Derecho de Teoría general del Derecho y Filosofía del 

Derecho en la Universidad de Buenos Aires. 

- Profesor en la carrera de Abogacía de Introducción al Derecho y Filosofía del 

Derecho en la Universidad Nacional del Litoral. 

- Profesor del Diplomado en Derecho Judicial de la materia “Interpretación y 

argumentación jurídica”, profesor de carreras de postgrado de la materia 

“Filosofía del Derecho” en la Universidad Panamericana de México. 

- Profesor carreras de postgrado en la Universidad Católica San Pablo de Perú. 

- Profesor carreras de postgrado en la Universidad de la Sabana de Colombia. 

- Profesor Consultor en el Instituto de Derechos Humanos de Costa Rica. 

- Presidente del Comisión redactora del Código de Ética Judicial  para la 

provincia de Santa Fe, año 2002. 

 

 

- Premio Konex en 1998 en el rubro “Jueces”, otorgado a los cinco jueces 

argentinos más destacados en los últimos diez años. 

-  

 



LIBROS   PUBLICADOS: 
 

 Más de 20 libros publicados, muchos de ellos traducidos a varios idiomas. 

Innumerables artículos de su especialidad. 

 

“Las causas del derecho” (con prólogo de Georges Kalinowski). Abeledo-Perrot. 

Bs.As., 1983. Segunda edición ampliada año 2010. 

 

“Reflexiones iusfilosóficas de una decisión judicial (suplencia de la queja total en 

los juicios electorales)”,n° 23- Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, México,2009 

 

     “Ética y responsabilidad judicial”. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2007 

 


